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INFORME SECRETARIAL. 
 Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVO, promovida por CARLOS 
ALBERTO MESINO YEPES contra ROSMINE ROCIO CERVANTES VARELO Y OTRO, 
con el informe que está pendiente por decidir sobre la acumulación de demanda presentada 
por el Dr. CARLOS ALBERTO MESINO YEPES. Sírvase proveer. Soledad, noviembre 22 
de 2022. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD. SOLEDAD, NOVIEMBRE (22) VEINTIDOS DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Revisada la solicitud de acumulación de demanda y sus anexos denota el despacho que 
no fue aportado copia del contrato de arrendamiento #VV-07099504 sobre el cual recae la 
obligación objeto de la demanda acumulada. 
 
De acuerdo a lo anterior, no se reunirían los requisitos dispuestos en el artículo 422 del C 
G del P, y por ende este despacho procederá a negar la acumulación de demanda 
presentada. 
 

R E S U E L V E: 
 
 

1. NEGAR la acumulación de demanda presentada por los motivos descritos en la 
parte motiva de este proveído. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
 JUEZ 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
por estado en el sistema TYBA 

 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

 SECRETARIO 
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